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l. Disposiciones generales
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MINISTERIO DE DEFENSA
7501 ORDEN U/1988, de 18 de marzo, por la que se

modifican los modelos tipo de pliegos de bases y
proyecto de contrato para la contratación de suminis·
tras en el Ministerio de Defensa. aprobados por Orden
32/1987, de 12 de junio. y los modelos tipos de
cldusulas administrativas particulares para los contra
los de obras y de asistencia en dicho Departamento,
aprobados por Orden 46/1987. de 27 de julio.

La Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1988, en su artículo II da nueva redacción a
diversos artículos del texto articulado de la Ley de Bases de
Contratos del Estado, de 8 de abril de 1965, modificada por la Ley
5/1973, de 17 de marzo, y Real Decreto Legislativo 931/1986, de 2
de mayo.

Aprobados los modelos tipo de pliegos de bases y proyecto de
contrato para la contratación de suministros en el Ministerio de
Defensa, así como los modelos tipo de cláusulas administrativas
particulares para los contratos de obras y de asistencia en el mismo
Departamento, por sendas Ordenes 32/1987, de 12 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» número 155), y 46/1987, de 27 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» número 186), los cuales han sido
afectados por la nueva redacción dada a los articulas 24 y 118 del
texto articulado de la Ley de Bases de Contratos del Estado, se hace
necesario adecuar alguna de las cláusulas de aquéllos a la nueva
redacción de los citados articulas.

En su virtud, a propuesta de la Comisión de Contratación y
previo dictamen favorable de la Asesoría Jurídica General, dis
pongo:

Primero.-La cláusulas 2 del epívafe «0bjeto del contrato» de
los modelos tipo 0-1,0-2 y 0-3 de pliegos de dáusulas a-pministrati
vas particulares para los contratos de obras, a"robado' por Orden
46/1987, de 27 de julio (<eBoletin Oficial del Estado» número 186),
quedará redactada de la siguien~ forma:

«Cláusula 2. Las obras objeto de contrato son las comprendidas
en el proyectó titulado: .
redactado por: .
con fecha de.............................................. de 198 , siendo
de carácter contractual los siguientes' documentos que obran en el
proyecto (3): .

¡¡¡;;;·~·tod~;·i~·~¡:~~;·;;·~;;~¡d~~;;··i~oo;p¡;~d~··~··~k·¡;li·~~·d~
cláusulas administrativas particulares.»

Segundo.-En el epígrafe «Fianzas» de los modelos tipo Sol, So2.
So3. 54 y SOS de pliegos de bases para la contratación de
suministros, aprobados por la Orden 32/1987, de 12 de junio

(<<Boletín Oficial del Estado número ISS), Ypara el mismo epigrafe
de los modelos tipo 0-1, 0-2, 0-3, A·I Y A·2 de pliegos de cláusulas
administrativas particulares para los contratos de obras y de
asistencia, aprobados por la Orden 46/1987, de 27 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» número 186), el plazo en se que de
deberá acreditar la constitución de la fianza definitiva pasa a ser de
quince días, en lugar de veinticinco dias que consta en los citados
documentos.

Madrid, 18 de marzo de 1988.

SERRA I SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRECClON de errores de la Circular número 975
de 15 de enero de 1988. de la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales. sobre instrucciones
para la formalización del D. U.A. en los supuestos de
productos agrícolas que tengan asIgnados códigos
adicionales.

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación de
la mencionada Circular, inserta en el «Boletín Ofic181 del E.stado»
número 23 de fecha 27 de enero de 1988, se transcnben a
continuació~ las oportunas_rectificaciones:

Vna.-En la página 2839, primera columna:

Se observa la omisión del cuadro correspondiente al «CAPI·
TULO 21»' debiéndose, por tanto, incluir entre los cuadros de los
capítulos 20 y 22, el siguiente:

- CAPITULO 2I

Número ·Número
Códi¡o TARCle de labia Códiao TARDe de labia

del código del códiao
adicional adicional

2101.1 0.99.0.00.0 Ibis 2106.10.90.0.12.C Ibis
2101.20.90.0.10.1 1 bis 2106.10.90.0.90.1 Ibis
2101.20:90.0.90.B Ibis 2106.90.30.0.00.0 S
210S.oo.91.1.I0.G 3 2106.90.59.0.00.1 6
2IOS.00.91.9.90.B 3 2106.90.99.0. 10.A I
2105.00.99.1.10.1 4 2106.90.99.0.2I.H I
2105.00.99.9.90.0 4 2106.9O.99.0.29.A I
2106.10.90.0.1I.E Ibis 2106.90.99.0.90.C I

Dos.-En la página 2842.

Donde dice: TABLA 2

Clldi... HC Dailft.aÓOO cII la .-a_
04021019 - Lechc descremada CIl polvo _"jada a - Leche descremada e. polvo. vendida - l.oI demás:

Italia o España clcsdc OCIO Estado ea ese acado Cft el _n:io inlraQ)·
miembro conforme al Ilcl!-enlo munilario "Iún el Rqllmenlo
(CEE) .. 16Z4176: (CEE) n.368171 ., el kellllllelllO

(CEE) no 443111 (coálácnlC: 0,163):

- - En el Estado - - En España
, miembro U· (codicicnte:

pedidor ., Cft 0,317):
Italia (cocli·
cíealc: 0,516):
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